
Acta Número Dieciséis. Sesión Extraordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús, 

departamento de Chalatenango, a las diez horas con treinta minutos del día once de mayo de dos mil dieciséis 

convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Guillermo Rodríguez Chávez, con la asistencia del 

Síndico Municipal señor Rigoberto Aguirre Amaya; Regidor@s Propietari@s señor@s: Doris Isabel Orellana 

Hércules y Benjamín Henríquez Mejía; Regidor@s Suplentes señor@s: Adalberta Amaya de Serrano, Gilberto 

Carlos Ortega Hernández, Gerson Bladimir Olivar Quezada, Josefa del Carmen Ventura Andrade  y Secretario 

Municipal señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció el quórum legal declarando abierta la 

sesión, la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue aprobada y firmada en todas sus partes y sin 

modificaciones, seguidamente se presentaron las diferentes iniciativas y por unanimidad se tomaron los 

siguientes acuerdos: Acuerdo número uno. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el 

numeral tres del Articulo tres y numeral nueve del Articulo treinta del Código Municipal y vista la 

recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas del proceso No 19/2016 “Adquisición 

de Equipos, Herramientas e Insumos para Iniciativas de Pesca Artesanal”. ACUERDA: Adjudicar la 

compra antes relacionada a la Empresa Marina Industrial S. A. de C. V. Certifíquese. Acuerdo número dos. 

El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal acuerda autorizar al señor 

José Luis Ayala Ayala, Tesorero Municipal, para que aperture cuenta bancaria en el Banco de  América  Central  

Sucursal  Chalatenango,  a  nombre  del  proyecto: “Apertura  de  Calle  hacia  El  Obraje  en  Cantón  

Quipure,  Nombre  de  Jesús”,  por  un  monto  de  veintidós mil  00/100  dólares,  ($ 22,000.00).  Provenientes  

del  Fondo  FODES  75%,  y  serán  necesarias  las firmas de los  Señores  Guillermo  Rodríguez  Chávez  

Alcalde  y  Gerson  Bladimir  Olivar  Quezada  como Refrendarios  y  la  del  Tesorero  Municipal  como  

propietario.  Certifíquese  y  comuníquese  al  Banco de América Central sucursal Chalatenango, el contenido 

de este acuerdo, para los efectos legales consiguientes. Acuerdo número tres. El Concejo Municipal en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal. ACUERDA: Nombrar a Wilfo de Jesús Avelar, Técnico 

en Informática; José Luis Ayala Ayala, Tesorero Municipal y Cristian Yamileth Serrano Portillo, Jefe de 

UACI, como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas del proceso CP-04-2016-PFGL-C2.5-NDJ-

CH. “Adquisición de Computadoras y Archivos”. Certifíquese. Acuerdo número cuatro. El Concejo 

Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal. ACUERDA: Nombrar a Wilfo de 

Jesús Avelar, Técnico en Informática; José Luis Ayala Ayala, Tesorero Municipal y Cristian Yamileth Serrano 

Portillo, Jefe de UACI, como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas del proceso CP-05-2016-

PFGL-C2.4B-NDJ-CH- “Adquisición de Equipo Informático y Mobiliario”. Certifíquese. Acuerdo 

número cinco. El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales que le confiere el numeral tres del 

Articulo tres y numeral nueve del Articulo cuatro del Código Municipal y en vista de que gran cantidad de 

Agricultores no aparecieron en el listado de beneficiarios de Paquetes Agrícolas otorgados por el Gobierno 

Central y con el fin de buscar que se garantice la Seguridad Alimentaria en el Municipio  este Concejo. 

ACUERDA: Comprar Ciento cincuenta quintales de Abono para entregarlo a los Agricultores antes 

mencionados, consecuentemente autoriza la erogación de Tres mil seiscientos 00/100 dólares, ($ 3,600.00), 

para dicha compra. Certifíquese.  Y no habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente acta 

la que para constancia firmamos. 

 



 


